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En dicha Junta se aprobó el Balance final, que
arroja las siguientes cifras:

Pesetas

Activo:

D) Activo circulante . . . . . . . . . . . . 7.169.532

V. Tesorería . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7.179.532

Total Activo . . . . . . . . . . . . . . . . . 7.169.532

Pasivo:

A) Fondos propios . . . . . . . . . . . . . 7.378.138

I. Capital suscrito . . . . . . . . . . . . . . . . . 10.000.000
V. Resultados ejercicio anterior . . . (2.621.862)

Pérdidas y ganancias . . . . . . . . . . . —(208.606)

Total Pasivo . . . . . . . . . . . . . . . . . 7.169.532

Oviedo, 15 de diciembre de 2000.—Los Admi-
nistradores.—1.864.

Anexo

Lo que se comunica para general conocimiento.

MUGARA, S. L.

Se convoca a los socios de «Mugara, Sociedad
Limitada», a Junta general extraordinaria, a celebrar
el día 19 de febrero de 2001, a las veinte horas,
en el domicilio social, a tenor del siguiente

Orden del día

Primero.—Disolución de la sociedad.
Segundo.—Apertura del período de liquidación,

y nombramiento de Liquidadores.
Tercero.—Autorización a que se refiere el apar-

tado 1 del artículo 65 de la Ley de Sociedades
de Responsabilidad Limitada.

Cuarto.—Ruegos y preguntas.
Quinto.—Lectura y aprobación del acta de la

Junta.

Madrid, 11 de enero de 2001.—El Administrador
solidario.—1.521.

NORDIX, S. A.

Reducción de capital

Se informa por «Nordix, Sociedad Anónima», de
la reducción de su capital en 14.860.800 pesetas,
con cargo a reservas de libre disposición mediante
la amortización de 148.608 acciones poseídas en
autocartera, en cumplimiento del acuerdo de su Jun-
ta general de accionistas de 26 de diciembre
de 2000.

Madrid, 10 de enero de 2001.—El Secretario del
Consejo de Administración.—1.585.

PORT DEL COMTE, S. A.

Se convoca Junta general extraordinaria de accio-
nistas, a celebrar, en primera convocatoria, en el
domicilio social el día 5 de febrero de 2001, a las
diez horas, y, en segunda, el día siguiente, en el
mismo lugar y hora, con este

Orden del día

Primero.—Modificación del régimen de adminis-
tración de la sociedad y consecuente de los Esta-
tutos.

Segundo.—Reducción de capital por adquisición
de acciones propias.

Los accionistas pueden examinar en el domicilio
social, o pedir el envío gratuito, de los documentos

e informes correspondientes a los diferentes puntos
del orden del día.

Olius, 8 de enero de 2001.—El Administra-
dor.—1.595.

PP INVER 69, S. L.
(Sociedad escindida)

INSTRUIN, S. L.
RS INVER 28, S. L.

(Sociedades beneficiarias)

Anuncio de escisión total

La Junta general de socios de «PP Inver 69, Socie-
dad Limitada», celebrada con carácter de universal
el día 28 de diciembre de 2000, acordó por una-
nimidad tanto la aprobación del Balance de escisión
de la sociedad, con la extinción de la misma, median-
te su disolución, sin liquidación, y el traspaso a
título universal a las sociedades beneficiarias «Ins-
truin, Sociedad Limitada» y «RS Inver 28, Sociedad
Limitada» de todo su patrimonio social. Todo ello
conforme al proyecto de escisión total suscrito por
el Administrador de la sociedad escindida, y depo-
sitado en el Registro Mercantil de Barcelona, en
el que se prevé que la escisión tendrá efectos a
partir de la fecha de elevación a escritura pública
del acuerdo. Se hace constar el derecho de los par-
tícipes y acreedores de la sociedad de obtener el
texto íntegro de los acuerdos adoptados y del Balan-
ce de escisión de fecha 31 de octubre de 2000.
Asimismo, de acuerdo con el artículo 243 de la
Ley de Sociedades Anónimas, durante el plazo de
un mes, contado desde la fecha del último anuncio
de tales acuerdos, los acreedores de «PP Inver 69,
Sociedad Limitada» podrán ejercitar su derecho de
oposición a la escisión, en los términos previstos
en el artículo 166 de la referida Ley.

Barcelona, 28 de diciembre de 2000.—El Admi-
nistrador, Joan Prims Pla.—1.281.

2.a 17-1-2001

PROMOCIONES ALMAZARRÓN,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Convocatoria Junta general extraordinaria

En la Junta general extraordinaria de carácter
universal, celebrada por dicha entidad, con fecha 3
de enero de 2001, se aprobó la liquidación de la
misma, nombrando Liquidador de la mercantil a
don Andrés Nieto Raja y aprobando el siguiente
Balance final del liquidación:

Pesetas

Activo:
Disponible . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 53.372
Inmovilizado material . . . . . . . . . . . . . . . 597.599

Total Activo . . . . . . . . . . . . . . . . . 650.971

Pasivo:
No exigible . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 650.971

Total Pasivo . . . . . . . . . . . . . . . . . 650.971

Mazarrón, 4 de enero de 2001.—El Liquidador,
Andrés Nieto Raja.—1.524.

PROMODECO 2000, S. A.

Advirtiendo error en importes del Balance final
de liquidación publicado en el «Boletín Oficial del
Registro Mercantil» número 148, de fecha 3 de agos-
to de 2000, se comunica rectificación de los mismos,
los totales del Activo y Pasivo no son 10.000.000
de pesetas, sino 10.050.000 pesetas.

Lleida, 9 de enero de 2001.—El Liquida-
dor.—1.592.

REFINERÍA ACEITERA CANARIA,
SOCIEDAD ANÓNIMA

A los efectos de dar cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 254 de la Ley de Sociedades Anó-
nimas, en relación con el artículo 242 del mismo
cuerpo normativo, se hace público que la Junta gene-
ral extraordinaria de la sociedad, celebrada el día
26 de diciembre, aprobó la escisión total de «Re-
finería Aceitera Canaria, Sociedad Anónima», que
se extinguirá, con el consiguiente traspaso de la tota-
lidad de su patrimonio social a las entidades Racsa
Inmobiliaria Isleta, «Racsa Inmobiliaria Arinaga,
Sociedad Limitada», «Racsa Cartera de Inversiones,
Sociedad Limitada», «Aceica Cartera de Inversiones,
Sociedad Limitada», y Aceica Refinería, quienes
adquirirán por sucesión y a título universal todos
los derechos y obligaciones integrantes del mismo,
en los términos y condiciones del proyecto de esci-
sión suscrito por los Administradores de la sociedad
que se escinde y depositado en el Registro Mercantil
de Las Palmas de Gran Canaria.

Las Palmas de Gran Canaria, 11 de enero de
2001.—El Presidente del Consejo de Administra-
ción, Domingo González Guerra.—1.959.

2.a 17-1-2001

RUIZ INFANTE 99 TRANSITORIA,
SOCIEDAD LIMITADA

Anuncio de escisión total

La Junta general extraordinaria y universal de
la compañía celebrada el día 23 de diciembre
de 2000 ha acordado aprobar la escisión total de
la misma, mediante la extinción de la sociedad, sin
liquidación, con división de la totalidad de su patri-
monio en seis partes, y su transmisión en bloque,
a título universal, en favor de las siguientes socie-
dades beneficiarias preexistentes «Hermanos Infante
Herrero, Sociedad Limitada», «Fecaro 2000, Socie-
dad Limitada», «Ana Gestora Inmobiliaria, Sociedad
Anónima», «Frif, Sociedad Limitada», «Autorepues-
tos Palencia, Sociedad Anónima» y «Suseinfa, Socie-
dad Limitada».

Los elementos del Activo y del Pasivo que se
transmiten son los que figuran detallados en el pro-
yecto de escisión, habiéndose tomado los acuerdos
de escisión conforme a dicho proyecto, depositado
en al Registro Mercantil de Palencia, el 22 de diciem-
bre de 2000. La escisión tendrá efectos contables
y fiscales a partir del 1 de diciembre de 2000.

Este anuncio se publicará en cumplimiento de
los artículos 254 y 242 de la Ley de Sociedades
Anónimas. Durante el plazo de un mes, contando
desde la fecha del último anuncio de escisión, los
acreedores podrán oponerse a la misma en los tér-
minos previstos en el artículo 166 de la mencionada
Ley.

Los socios y acreedores tienen derecho a obtener
el texto íntegro de los acuerdos adoptados y el Balan-
ce de escisión.

Palencia, 23 de diciembre de 2000.—Los Admi-
nistradores.—1.900. 1.a 17-1-2001

SERVICIOS FUNERARIOS JÁVEA,
SOCIEDAD LIMITADA
(Sociedad absorbente)

FUNERARIA LASANTINA, S. L.
(Sociedad absorbida)

Se hace público que en las Juntas generales
extraordinarias y universales de socios de estas enti-
dades mercantiles, en sesiones celebradas el 21 de
diciembre de 2000, fueron aprobados, por unani-
midad de la totalidad del capital social de cada
una de las sociedades, los siguientes extremos: La
fusión por absorción de la entidad «Funeraria Lasan-
tina, Sociedad Limitada» (como sociedad absorbi-
da), por la sociedad «Servicios Funerarios Jávea,
Sociedad Limitada» (como sociedad absorbente),


